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Resumen

Las declaraciones unilaterales de los grupos 
armados son un medio eficaz para mejorar el 
cumplimiento del derecho internacional huma-
nitario. A diferencia de los acuerdos especiales, 
las declaraciones unilaterales no exigen contar 
con una contraparte para obligarse a respetar 
determinadas normas del derecho internacional 
humanitario. Ubicar a los grupos armados en el 
centro de la escena y reconocerles la capacidad 
de crear o adherirse a normas ya existentes 
puede resultar beneficioso tanto para el for-
talecimiento de esta rama del derecho como 
para su implementación por parte de los grupos 
armados. El presente artículo pretende explorar 
las declaraciones unilaterales y sus beneficios 
recurriendo, como punto de partida, al estado 
de la situación jurídica existente sobre las decla-
raciones unilaterales emanadas por los Estados. 
Posteriormente, se analizan casos concretos 
para evidenciar la creación de obligaciones y la 
importancia de dichas declaraciones unilatera-
les de los grupos armados. 

Palabras Clave: Declaraciones unilaterales; 
grupos armados; conflicto armado no 
internacional; derecho internacional 
humanitario

Abstract

Unilateral declarations by armed groups are an 
effective means of enhancing respect for inter-
national humanitarian law. Unlike special agree-
ments, unilateral declarations do not require 
a counterpart to bind them to respect certain 
rules of international humanitarian law. Placing 
armed groups center stage and recognizing their 
ability to create or subscribe to existing norms 
can be beneficial for both the strengthening of 
this branch of law as well as its implementa-
tion by the armed groups. This article seeks to 
explore unilateral declarations and their bene-
fits by starting with the existing state of the 
law on unilateral declarations issued by States. 
Subsequently, concrete cases are analyzed to 
demonstrate the creation of obligations and the 
importance of such unilateral declarations by 
armed groups.

Keywords: Unilateral declarations; armed 
groups; non-international armed conflict; 
international humanitarian law

Introducción

En la actualidad, la mayor cantidad de conflictos armados son de carácter 
no internacional (cani). Esta situación revierte el panorama del siglo pasado 
donde los conflictos armados internacionales (cai) eran los predominantes. El 
Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr) ha determinado que “entre 2001 y 
2016, el número de conflictos armados no internacionales se ha duplicado con 
creces, de menos de 30 a más de 70”.1 A ello, se le suman diversas variables que 
complejizan los análisis jurídicos de las situaciones que se presentan: mayor 

1 cicr, El origen de las restricciones de la guerra, 2018, p. 13.
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cantidad de beligerantes, nuevos métodos y medios de combate y mayor fre-
cuencia del uso de escenarios de combates urbanos, entre otros.2 

Debido a los múltiples factores mencionados, los abordajes tradicionales no 
logran dar respuestas acordes a situaciones que resultan novedosas. Ejemplo 
de lo dicho es la vinculación de grupos armados (ga) al derecho internacional 
humanitario (dih) y al derecho internacional público general (dip o dip gene-
ral). Si bien se encuentran diversas posturas sobre cómo estos grupos están 
sujetos y deben cumplir con el derecho, las formas de pensar la vinculación 
son distintas a la de los Estados. Las fuentes por las cuales se crean obliga-
ciones para los Estados se encuentran más exploradas en el ámbito jurídico 
debido a que el dip los ubica en el centro de su análisis. En cambio, los ga son 
sujetos de análisis más reciente a partir de su faz de creadores de obligaciones 
internacionales.3 La importancia de poder crear obligaciones internacionales 
reside en que los Estados –si su voluntad así lo demuestra– pueden ser agentes 
de cambio y mejorar el desarrollo del dih y su situación en los conflictos en los 
que se vean envueltos. En cuanto a los ga, no resulta ser tan clara su posibi-
lidad de mejorar las situaciones en las que se ven involucrados por medio de 
herramientas jurídicas que los ubiquen como agentes de relevancia.

Ahora bien, ¿cómo se manifiesta legalmente un grupo armado no estatal 
frente a terceros? A primera vista, los ga no pueden disponer de su voluntad 
y celebrar tratados, como si lo pueden hacer los Estados. A pesar de ello, se les 
ha otorgado cierto grado de participación y exigencias legales al momento de 
combatir en un cani, permitiéndoles manifestarse de distintas maneras. En 
el marco del dih tienen la posibilidad de celebrar acuerdos especiales,4 decla-
raciones que establecen el respeto por determinadas normas del dih,5 así como 
dictar códigos de conducta.6

2 Esto se evidencia en datos del cicr que indican que “una tercera parte de los conflictos contemporáneos 
se libra entre dos partes beligerantes: en el 44 % de esos conflictos hay entre tres y nueve fuerzas rivales, 
y en el 22 % de ellos participan más de diez”. cicr, El origen de las restricciones de la guerra, 2018, pp. 13-14.

3 Ver: Alan Boyle y Christine Chinkin, The Making of International Law, Oxford, Oxford University Press, 
2007, pp. 41-43.

4 Convenciones de Ginebra (I, II, III, IV), 1949, art. 3 común.

5 Protocolo Adicional I, 1977, art. 96.3. En el artículo mencionado se aplica únicamente para conflictos 
armados internacionales, permitiendo solamente a los movimientos de liberación nacional realizar 
declaraciones unilaterales.

6 Michelle Mack, Mejorar el respeto del derecho internacional humanitario en los conflictos armados no 
internacionales, Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2008, p. 22.
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Las formas de manifestación no se encuentran exentas de controversias, 
tanto desde un análisis sobre quién las emite como desde el carácter que po-
seen en sí mismas. Su aceptación en realidad corresponde más a uno de los 
fines del dih de proteger a las personas que no participan, o ya no participan 
más en las hostilidades que a una aceptación con un fuerte justificativo teórico.

El presente trabajo se pregunta si una declaración unilateral de un grupo 
armado puede generar efectos jurídicos suficientes para ser considerada como 
una forma de creación de normas internacionales, la cual tendría importancia 
a la hora de favorecer el cumplimiento del dih. La hipótesis que aquí se sos-
tiene es que, bajo el contexto de aplicación del dih, la declaración unilateral 
crea una obligación internacionalmente vinculante para el ga que permite 
mejorar su cumplimiento del dih.

1. Estructura

En primer lugar, se explica el carácter de régimen especial del dih y la calidad 
de sujetos del dip de los ga, para luego realizar ciertas subsunciones que per-
mitan reflexionar sobre la capacidad de los ga para crear o receptar normas 
de derecho internacional. Luego, es necesario preguntarnos por qué medios 
se podrían crear dichas normas. De esta forma, se menciona con qué instru-
mentos cuentan los ga para poder vincularse legalmente con otros sujetos, 
nombrando los acuerdos especiales, códigos de conducta y declaraciones 
unilaterales. Así, se describe brevemente la importancia de la participación 
de los ga en el desarrollo y respeto del dih. Posteriormente, se hace hincapié 
en las declaraciones unilaterales en sí mismas, analizando las declaraciones 
unilaterales de los Estados –que son los sujetos del dip con mayor desarrollo 
jurídico en lo que respecta a declaraciones unilaterales– y cómo estas decla-
raciones se relacionan con las declaraciones de los ga. Para esto, se presume 
que las declaraciones de los Estados son fuente autónoma del dip.7 Con este 
análisis, se busca identificar qué aportes de la teoría de los Estados pueden 
servir para entender las declaraciones de los ga.

7 Las declaraciones unilaterales de los Estados se presumen como fuente autónoma de acuerdo con la 
Comisión de Derecho Internacional. Ver: Comisión de Derecho Internacional, “Informe de la Comisión 
a la Asamblea General sobre la labor realizada en su 58.º período de sesiones, capítulo IX: actos unilate-
rales de los Estados”, Yearbook of the International Law Commission, 2006, Vol. II, segunda parte, p.177.
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Para verificar el valor de las declaraciones unilaterales de los ga como fuen-
te del dip, se intentan comprobar tres criterios establecidos en las conclusiones 
del doctrinario Artem Sergeev.8 Si bien se proponen para cualquier ente no 
estatal, se los analiza bajo la luz de los ga. Cada uno de los puntos se desarrolla 
para responder a la pregunta de cómo tendría que ser una declaración uni-
lateral para crear una obligación internacional para los propios ga. Luego, se 
analiza la importancia de estas declaraciones como creadoras de obligaciones 
y se destacan cuáles son los aportes y beneficios que generan tanto al cumpli-
miento del dih en el conflicto como en el dih en general.9

Por último, se explora si existen verdaderamente declaraciones unilatera-
les de los ga que cumplan con los estándares delineados y que creen normas 
de derecho internacional. Para ello, se mencionan tres declaraciones de grupos 
armados de distintos países.10

2. Cuestiones preliminares: fragmentación 
sustantiva y ga como sujetos

En primer lugar, el dih es un régimen especial que tiene prioridad frente al 
derecho internacional general en el contexto de conflictos armados, ya sean 
internacionales o no internacionales, esto por tener una lógica más específica 
y considerar de mejor manera las distintas particularidades de las circunstan-
cias en que se aplica.11 El régimen del dih no es autosuficiente12 y no extingue 

8 Artem Sergeev, “Unilateral Law and Non-State Actors: Exploring a New Paradigm”, en German Law 
Journal, Vol. 19, N° 01 (2018), p. 84.

9 Siguiendo la línea del Informe del grupo de estudio de la Comisión de Derecho Internacional, “Fragmen-
tación del derecho internacional: dificultades derivadas de la diversificación y expansión del derecho 
internacional” por Koskenniemi, no usa la expresión “dip general” o “derecho internacional general” 
como contraparte de los regímenes especiales existentes. Ver: Martti Koskenniemi, Informe del gru-
po de estudio de la Comisión de Derecho Internacional, “Fragmentación del derecho internacional: 
dificultades derivadas de la diversificación y expansión del derecho internacional”, en Yearbook of the 
International Law Commission, Vol. ii, parte 2, 2006, nota al pie 976.

10 Es importante mencionar que se recurre a ejemplos de acceso público y en idiomas inglés y español, 
excluyendo del análisis las declaraciones en otros idiomas.

11 Martti Koskenniemi, Informe del grupo de estudio de la Comisión de Derecho Internacional, “Fragmen-
tación del derecho internacional: dificultades derivadas de la diversificación y expansión del derecho 
internacional”, en Yearbook of the International Law Commission, Vol. II, parte 2, 2006, p. 178, párrs. 12 y 14.

12 Antonio Remiro Brotóns, Derecho internacional, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2007, p. 83.
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al derecho internacional general, el cual sigue siendo válido y aplicable13 para 
cubrir lagunas y suplir al régimen especial cuando no puede dar una respues-
ta a la situación que se le plantea.14 Sin embargo, más allá de que el dih tenga 
el respaldo del dip general, el mismo régimen especial también crea “nociones 
jurídicas propias que pueden tener una fuerte influencia sobre (...) otros regí-
menes y (…) algunos aspectos generales del derecho internacional.”15 La armo-
nización e interdependencia16 de ambos regímenes es fundamental a la hora 
de trasladar un análisis del dip general sobre declaraciones unilaterales para 
Estados a declaraciones unilaterales de los ga en el contexto del dih. 

Ante la situación de que existe un menor desarrollo del valor como fuente 
de derechos y obligaciones de las declaraciones unilaterales de los ga en el ré-
gimen del dih, es necesario recurrir al derecho internacional en busca de res-
puesta.17 El valor de la discusión radica en entender que la falta de argumentos 
convincentes en el dih puede dificultar las estrategias para comprometer a los 
ga “en la búsqueda de formas de fortalecer el respeto del dih”.18 De esta forma, 

13 Martti Koskenniemi, Informe del grupo de estudio de la Comisión de Derecho Internacional, “Fragmen-
tación del derecho internacional: dificultades derivadas de la diversificación y expansión del derecho 
internacional”, en Yearbook of the International Law Commission, Vol. II, parte 2, 2006, p. 196, conclusión 9.

14 Martti Koskenniemi, Informe del grupo de estudio de la Comisión de Derecho Internacional, “Fragmen-
tación del derecho internacional: dificultades derivadas de la diversificación y expansión del derecho 
internacional”, en Yearbook of the International Law Commission, Vol. II, parte 2, 2006, p. 179, párr. 15.

15 Marcos D. Kotlik y Ezequiel Heffes, “Grupos armados desfragmentados: la relativización del dih como 
régimen autónomo y la búsqueda de visiones alternativas”, en Emiliano Buis y Natalia M. Luterstein 
(eds.), La guerra ante la fragmentación del derecho internacional: interacciones, intercambios, interferen-
cias, Buenos Aires, sempithidia, 2016, p. 72.

16 La idea de interdependencia es desarrollada con mayor detalle por Kotlik y Heffes, donde enuncian que 
“ya no es sólo el dih el que debe interpretarse a la luz de otras normas jurídicas internacionales de ca-
rácter general, sino que estas últimas también pueden ser releídas de acuerdo con sus manifestaciones 
específicas en el campo del dih”. Ver Marcos D. Kotlik y Ezequiel Heffes, “Grupos armados desfrag-
mentados: la relativización del dih como régimen autónomo y la búsqueda de visiones alternativas”, en 
Emiliano Buis y Natalia M. Luterstein (eds.), La guerra ante la fragmentación del derecho internacional: 
interacciones, intercambios, interferencias, Buenos Aires, sempithidia, 2016, p. 79. 

17 Una posibilidad de interacción entre el régimen general y los regímenes especiales –que es señalada 
por Koskenniemi en su Informe– ocurre cuando el régimen especial no ofrece perspectivas razonables 
para alcanzar los objetivos para los que fueron promulgados dichos regímenes. Además, una cuestión 
que está regulada por los regímenes especiales –en este caso, el valor de las declaraciones unilate-
rales de los ga– podría encontrar su respuesta en dip general. Ver Martti Koskenniemi, Informe del 
grupo de estudio de la Comisión de Derecho Internacional, “Fragmentación del derecho internacional: 
dificultades derivadas de la diversificación y expansión del derecho internacional”, en Yearbook of the 
International Law Commission, Vol. ii, parte 2, 2006, p. 197, conclusiones 15-16.

18 Jann K. Kleffner, “La aplicabilidad del derecho internacional humanitario a los grupos armados organi-
zados”, en International Review of the Red Cross, N° 882 (2011), p. 2. 
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en el derecho internacional general, el mayor desarrollo sobre declaraciones 
unilaterales es con respecto a los Estados y no sobre los actores no estatales;19 
sin embargo, si se continúa el argumento de la Opinión Consultiva “Repara-
ción por daños sufridos al servicio de las Naciones Unidas”, las “necesidades de 
la comunidad internacional”20 requieren que las declaraciones unilaterales 
puedan crear obligaciones jurídicas para actores no estatales. 

La idea de recurrir al régimen del dip general para analizar la validez de 
declaraciones unilaterales en el dih toma fuerza al saber que los compromisos 
unilaterales “han ganado protagonismo en un intento de superar el desafío doc-
trinal, práctico y humanitario”.21 Los casos de unilateralización se encuentran 
en aumento y, debido a una falta de desarrollo de tratados y costumbres en el 
dih, se deben analizar otras “respuestas compensatorias” que permite el dih.22 

Las diferencias entre las declaraciones unilaterales entre Estados y ga se 
desarrollarán en el apartado V, pero es importante tener en cuenta que ciertos 
aspectos van a variar no solo porque los sujetos son distintos, sino por la rela-
ción del régimen especial del dih con el dip general ya explicada.

En segundo lugar, como se mencionó, se parte de considerar a los ga como 
sujetos de derecho internacional. El reconocimiento de la subjetividad inter-
nacional de los ga ha sido reconocido por varios doctrinarios23 estableciendo 
que poseen un vínculo con el dih y están enmarcados en un conflicto armado, 

19 En el caso de la Corte Internacional de Justicia (en adelante, cij), por ejemplo, el estudio de la validez de 
los actos unilaterales se ha enfocado en los sujetos estatales principalmente. Ver Corte Internacional 
de Justicia, “Caso de los Ensayos Nucleares” (Australia c. Francia), sentencia del 20 de diciembre de 1974, 
I.C.J. Reports 1974, p. 457, párr. 43.

20 La argumentación de la aplicación de la teoría sobre declaraciones unilaterales a actores no estata-
les se profundiza en Cedric Ryngaert y Anneleen Van de Meulebroucke, “Enhancing and Enforcing 
Compliance with International Humanitarian Law by Non-State Armed Groups: an Inquiry into Some 
Mechanisms”, en Journal of Conflict & Security Law, Vol. 16, N° 3 (2011), p. 446 y se desarrolla también 
en Artem Sergeev, “Unilateral Law and Non-State Actors: Exploring a New Paradigm”, en German Law 
Journal, Vol. 19, N° 01 (2018), p. 77. De igual manera, se encuentra una mayor explicación en la sección V 
del artículo. 

21 Jann K. Kleffner, “The Unilateralization of International Humanitarian Law”, en International Review of 
the Red Cross, Vol. 104, N° 920/921 (2022), p. 2165. 

22 Jann K. Kleffner, “The Unilateralization of International Humanitarian Law”, en International Review of 
the Red Cross, Vol. 104, N° 920/921 (2022), p. 2169.

23 Yves Sandoz, Christophe Swinarski y Bruno Zimmerman (eds.), Commentary on the Additional Pro-
tocols of 8 June 1977 to the Geneva Conventions of 12 August 1949, Ginebra, Comité Internacional de la 
Cruz Roja, 1987, pp. 1354-1356; Lindsay Moir, The Law of Internal Armed Conflict, Cambridge, Cambridge 
University Press, 2002, pp. 34-52, entre otros.
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por más que haya algún grado de integración con las situaciones por fuera de 
un cani.24

3. Instrumentos de vinculación legal de los grupos armados

En las negociaciones de los Convenios de Ginebra de 1949 se encontraba pre-
sente la idea de permitirle a las partes de un cani vincularse legalmente con 
ciertas disposiciones de los Convenios o, inclusive, ir más allá de lo que dichos 
instrumentos disponían.25 Desde ese entonces, surgió la posibilidad de que 
los ga no estatales puedan hacer declaraciones públicas y celebrar acuerdos u 
otros tipos de instrumentos con el objetivo de vincularse y facilitar su volun-
tad de respetar el dih.26

Si bien en el ámbito de los conflictos armados internacionales la recepción 
del dih por las partes involucradas es más amplia,27 con respecto a los cani 
se encuentra el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949 que in-
troduce la noción de “acuerdos especiales”: “las Partes en conflicto harán lo 
posible por poner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad o parte 
de las otras disposiciones del presente Convenio”28.

En un principio, los acuerdos especiales son aquellos celebrados entre dos 
o más beligerantes que “dan la posibilidad a estas partes de formular un 
compromiso explícito de respetar el derecho humanitario”,29 basándose en 
el consentimiento mutuo de las partes y estableciendo que ambas tienen las 
mismas obligaciones con respecto al dih. 

24 Marcos D. Kotlik y Ezequiel Heffes, “Grupos armados desfragmentados: la relativización del dih como 
régimen autónomo y la búsqueda de visiones alternativas”, en Emiliano Buis y Natalia M. Luterstein 
(eds.), La guerra ante la fragmentación del derecho internacional: interacciones, intercambios, interferen-
cias, Buenos Aires, sempithidia, 2016, p. 76.

25 circ, Comentario a los Convenios de Ginebra-Artículo 3: conflictos armados de carácter no internacional, 
Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2019, p. 1.

26 Marcos D. Kotlik y Ezequiel Heffes, “Special Agreements as a Means of Enhancing Compliance with ihl 
in Non-International Armed Conflicts: An Inquiry into the Governing Legal Regime”, en International 
Review of the Red Cross, Vol. 96, N° 895/896 (2014), p. 4.

27 Por ejemplo, se incluyen las posibilidades de declaraciones unilaterales de movimientos de liberación 
nacional. Ver: Protocolo Adicional I, 1977, art. 96.3.

28 Convenciones de Ginebra (I, II, III, IV), 1949, art. 3 común.

29 Michelle Mack, Mejorar el respeto del derecho internacional humanitario en los conflictos armados no 
internacionales, Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2008, p. 16.
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A partir de una lectura literal de la norma, podría determinarse que solo 
los acuerdos especiales son receptados por el artículo 3 común y, únicamente, 
sobre aspectos ya regulados en los mismos Convenios de Ginebra. La presente 
lectura es incompleta debido a que no se considera la finalidad de la disposi-
ción.30 Con el objetivo de “alentar a las partes en un conflicto armado a acordar 
un conjunto de normas más amplios para proteger a las personas que no par-
ticipan o que han dejado de participar en las hostilidades”,31 los acuerdos, que 
van más allá de lo establecido en los Convenios de Ginebra, también son parte 
del artículo 3 común. Esto es confirmado por los comentarios del cicr de 2016.32 
Además, se incluyen, a partir de la lectura amplia del articulado, los “acuerdos 
triangulares” entre una tercera parte y las partes beligerantes, poniendo el 
foco en el consentimiento de todos los sujetos,33 o inclusive de una sola parte 
con las organizaciones por cuestiones de acceso humanitario.34

Sin embargo, la lectura amplia del artículo 3 común no es ilimitada. Hay 
otros mecanismos que quedan por fuera del artículo y aun así deben ser consi-
derados como válidos en la recepción y creación del derecho,35 siendo estas las 
declaraciones unilaterales o los códigos de conducta.36 Todos los mecanismos 
ofrecen en común “la oportunidad para una parte en un conflicto de hacer 

30 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 1969, art. 31.

31 circ, Comentario a los Convenios de Ginebra-Artículo 3: conflictos armados de carácter no internacional, 
Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2019, p. 3.

32 circ, Comentario a los Convenios de Ginebra-Artículo 3: conflictos armados de carácter no internacional, 
Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2019, p. 2.

33 circ, Comentario a los Convenios de Ginebra-Artículo 3: conflictos armados de carácter no internacional, 
Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2019, p. 5.

34 circ, Comentario a los Convenios de Ginebra-Artículo 3: conflictos armados de carácter no internacional, 
Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2019, p. 4. Es importante destacar que no hay una lectura 
uniforme sobre la inclusión de los acuerdos especiales de una parte con una organización como parte 
de los acuerdos del artículo 3 común de las Convenciones. Los Comentarios al artículo del año 2016 
parecieran establecer que podrían ser incluidos, sin embargo, los comentarios de 1949 por Jean Pictet 
implican que dichos acuerdos no son parte de la normativa. Para el doctrinario, solo los “acuerdos bila-
terales” entre las partes del conflicto se pueden pensar como acuerdos especiales del artículo 3 común. 
Ver: Jean Pictet, Comentarios al I Convenio de Ginebra, Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 
1° ed., 1952, pp. 59-60.

35 circ, Comentario a los Convenios de Ginebra-Artículo 3: conflictos armados de carácter no internacional, 
Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2019, p. 2 y 5.

36 Las declaraciones unilaterales serán definidas posteriormente, mientras que los códigos de conducta 
son los que pueden adoptar los grupos armados al interior de su organización, estableciendo meca-
nismos que permiten respetar el dih y producir un impacto directo en los combatientes debido a la 
formación de estos en dih. circ, Comentario a los Convenios de Ginebra-Artículo 3: conflictos armados de 
carácter no internacional, Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2019, p. 8 y 22.
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un ‘compromiso expreso’ de su voluntad o intención de respetar el dih”.37 De 
todas formas, sin importar el medio al que se recurra, el ga debe poder res-
petar y cumplir aquello a lo cual se comprometió por voluntad propia.38 No 
se debe convertir el mecanismo en “palabras vacías que, en última instancia, 
pueden menoscabar el respeto del derecho humanitario”.39 Demás está decir 
que la falta de compromiso no quita el cumplimiento del dih vinculante, ya 
sea convencional o consuetudinario.

Tanto los acuerdos especiales como los demás mecanismos pueden tener 
distintos motivos de creación y de contenido. Muchas veces poseen carácter 
únicamente declarativo, donde se reafirman obligaciones ya vigentes en otros 
instrumentos internacionales aplicables, o bien pueden buscar establecer un 
consenso o una posición sobre aspectos jurídicos problemáticos, como lo es la 
clasificación del conflicto o aplicación de ciertas normas.40 También, pueden ir 
más allá y establecer obligaciones no vinculantes por el conflicto armado en 
donde están inmersos. Sin embargo, aquellos acuerdos especiales que requieren 
del Estado muchas veces no llegan a poder celebrarse por reticencia de este últi-
mo, ya que puede considerar que celebrar un acuerdo implica reconocerle cierta 
legitimidad política al ga.41 En estas situaciones, las declaraciones unilaterales 
de un ga pueden tener un mayor peso en el marco de un conflicto armado. 

Es importante preguntarse por qué es necesario que los ga tengan distin-
tas herramientas para participar en el desarrollo del dih e involucrarse en su 
creación. Los ga no son todos iguales y la motivación al respecto del dih pue-
de variar dependiendo del ga. Entre los motivos que llevan al respeto de este 
derecho se encuentran: la propia imagen del grupo armado y cómo quieren 
ser vistos por la población o los demás combatientes, su objetivo de lucha, las 

37 Michelle Mack, Mejorar el respeto del derecho internacional humanitario en los conflictos armados no 
internacionales, Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2008, p. 27.

38 circ, Comentario a los Convenios de Ginebra-Artículo 3: conflictos armados de carácter no internacional, 
Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2019, p. 8.

39 circ, Comentario a los Convenios de Ginebra-Artículo 3: conflictos armados de carácter no internacional, 
Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2019, p. 6.

40 Nils Mezler, International Humanitarian Law: A Comprehensive Introduction, Ginebra, Comité Interna-
cional de la Cruz Roja, 2016, p. 307. Por ejemplo: Kurdistan Workers’ Party u People’s Defence Force (pkk/
hpg), 2011, “Rules for the Conduct of Warfare” o National Democratic Front of the Philippines (ndfp), 
2007, “Position Statement by ndf on Landmine Use”.

41 Nils Mezler, International Humanitarian Law: A Comprehensive Introduction, Ginebra, Comité Interna-
cional de la Cruz Roja, 2016, p. 307.
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convicciones que los llevan a esos objetivos, la moral y disciplina de sus pro-
pios combatientes, el apoyo de su pueblo y el impacto a largo término, entre 
otros.42 Su heterogeneidad y sus motivaciones hacen que algunos mecanismos 
sean útiles para ciertos ga, mientras que otros opten por distintas opciones. 

A su vez, dentro de los ga, se puede considerar que algunos miembros cono-
cerán el dih con mayor profundidad que otros y podrán ser conscientes de las 
distintas herramientas que se ponen a disposición para poder comprometerse 
y respetar el dih. Los miembros más expertos tendrán en cuenta las razones 
mencionadas anteriormente por las cuales es conveniente para los ga compro-
meterse en el cumplimiento del dih, por ejemplo, la credibilidad del grupo.43

Inclusive, este compromiso de los ga de respetar el dih debe fomentarse 
teniendo en cuenta las particularidades de cada ga y los motivos por los que 
deciden respetar o no el dih. Para que estos grupos puedan entender y asimi-
lar una norma a cumplir, es importante no tener un razonamiento “circular” 
en su creación y explicación.44 Es decir, emitir una norma que prohíbe un ac-
cionar del ga porque se considera erróneo es correcto salvo que la fundamen-
tación misma de la prohibición se base en que figura en una norma. 

4. Las declaraciones unilaterales como fuente 
creadora de obligaciones internacionales

Como se enunció al principio, el carácter de fuente de las declaraciones uni-
laterales se encuentra principalmente ligado a los Estados y los criterios exis-
tentes son de aplicación para estos y no para los sujetos no estatales. Según 
Kleffner, la unilateralización de los Estados surge de la necesidad de compen-
sar el escaso avance del dih “tradicional” mediante tratados y la costumbre,45 

42 Oliver Bangerter, “Reasons Why Armed Groups Choose to Respect International Humanitarian Law or 
Not”, en International Review of the Red Cross, Vol. 93, N° 882 (2011), pp. 358-367.

43 Marco Sassoli, “Taking Armed Groups Seriously: Ways to Improve their Compliance with International 
Humanitarian Law”, en International Humanitarian Legal Studies, Vol. 1 (2010), p. 30.

44 Oliver Bangerter, “Reasons Why Armed Groups Choose to Respect International Humanitarian Law or 
Not”, en International Review of the Red Cross, Vol. 93, N° 882 (2011), p. 383.

45 Jann K. Kleffner, “The Unilateralization of International Humanitarian Law”, en International Review of 
the Red Cross, Vol. 104, N° 920/921 (2022), p. 2154.
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mientras que los actores no estatales acuden a la unilateralización como for-
ma de abordar los problemas que causa la visión “Estadocéntrica del dih”.46

Considerando que los motivos que llevan a la unilateralización de los su-
jetos ya nombrados en un conflicto armado es distinta, a continuación, se 
delinean ciertos aspectos de las declaraciones estatales y, analógicamente, se 
establecen puntos de contacto con los ga. Así, se obtienen pautas interpreta-
tivas que tendrían que cumplir las declaraciones de los ga para ser fuentes 
creadoras de derecho internacional.

Una declaración unilateral se define como una declaración formulada 
públicamente por medio de la cual se manifiesta la voluntad de obligarse del 
Estado que la emite y de la cual podrá surtir el efecto de crear obligaciones 
jurídicas.47 De los comentarios de la Comisión de Derecho Internacional (cdi) 
surge que la definición se encuentra, en gran parte, basada en la jurispruden-
cia de la cij.48

En el caso de “Ensayos nucleares”, la cij reconoció que “las declaraciones 
realizadas mediante actos unilaterales, relativos a situaciones de hecho o de 
derecho, pueden tener el efecto de crear obligaciones jurídicas”.49 La existencia 
de la declaración unilateral como creadora de derecho ya se encontraba en una 
opinión separada del juez Ammoun en un caso anterior, indicando que existía 
una doctrina bien establecida por la cual un Estado podría estar obligado por 
un acto unilateral.50

El análisis sobre las declaraciones unilaterales gira en torno a: (1) la forma 
en la que se establecen, (2) cómo se interpretan, (3) quién las emite, (4) a quiénes 

46 Jann K. Kleffner, “The Unilateralization of International Humanitarian Law”, en International Review of 
the Red Cross, Vol. 104, N° 920/921 (2022), p. 2159.

47 Comisión de Derecho Internacional, “Guiding Principles Applicable to Unilateral Declarations of 
States Capable of Creating Legal Obligations, with Commentaries Thereto”, en Yearbook of the Interna-
tional Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, ppio. 1. 

48 Comisión de Derecho Internacional, “Informe de la Comisión a la Asamblea General sobre la labor 
realizada en su 58.º período de sesiones, capítulo ix: Actos unilaterales de los Estados”, en Yearbook of 
the International Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, p.178.

49 Corte Internacional de Justicia, “Caso de los Ensayos Nucleares” (Australia c. Francia), sentencia del 
20 de diciembre de 1974, I.C.J. Reports 1974, p. 457, párr. 43.

50 Corte Internacional de Justicia, Opinión separada del juez Fouad Ammouns, “Caso de la plataforma 
continental del Mar del Norte” (República Federativa de Alemania c. Dinamarca), sentencia del 20 de 
febrero de 1969, icj Reports 1969, p. 3, párrs. 119-120.
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van dirigidas las declaraciones y (4) el efecto que generan en otros sujetos.51 A 
las cuestiones mencionadas, las precede un análisis que es la fundamentación 
de la declaración unilateral. 

Para la cij52 y la cdi,53 las declaraciones unilaterales se basan en el prin-
cipio de la buena fe. El accionar de los ga, al igual que el de los Estados, debe 
entenderse con fundamento en la buena fe de sus acciones, incluyendo las 
declaraciones unilaterales. Los ga respetan y actúan bajo el dih y el dip debido 
a múltiples factores ya mencionados en el apartado iv. Todos los motivos que 
generan el respeto del dih implican la voluntad de actuar de buena fe de estos 
grupos. Así, las declaraciones unilaterales de los ga también encuentran su 
sustento en la buena fe. 

En relación con la forma de las declaraciones unilaterales, estas pueden ser 
orales u escritas54 y tienen que establecerse en términos claros y específicos 
para poder crear obligaciones vinculantes.55 Ya la cij en su fallo del “Templo de 
Preah Vihear” estableció que en el dip no se han impuesto requisitos estrictos 
al formato de las declaraciones unilaterales cuya intención sea la de obligarse, 
56 salvo el límite de que no se pueden crear obligaciones más allá de lo que se 
haya declarado. De la misma manera, la declaración queda sujeta a una in-
terpretación restrictiva en cuanto a su alcance para crear obligaciones,57 pero 
amplia en cuanto a su forma. 

51 Comisión de Derecho Internacional, “Guiding Principles Applicable to Unilateral Declarations of 
States Capable of Creating Legal Obligations, with Commentaries Thereto”, en Yearbook of the Inter-
national Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, ppio. 5 & 7, ppio. 7, ppio. 4, ppio. 6 y ppio. 9 
respectivamente. 

52 Guillermo Moncayo, Raúl Vinuesa y Hortensia Gutiérrez Posee, Derecho Internacional Público, Tomo I, 
Buenos Aires, Zavalía, 1999, p. 162.

53 Comisión de Derecho Internacional, “Guiding Principles Applicable to Unilateral Declarations of 
States Capable of Creating Legal Obligations, with Commentaries Thereto”, en Yearbook of the Interna-
tional Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, ppio. 1.

54 Comisión de Derecho Internacional, “Guiding Principles Applicable to Unilateral Declarations of 
States Capable of Creating Legal Obligations, with Commentaries Thereto”, en Yearbook of the Interna-
tional Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, ppio 5.

55 Comisión de Derecho Internacional, “Guiding Principles Applicable to Unilateral Declarations of 
States Capable of Creating Legal Obligations, with Commentaries Thereto”, en Yearbook of the Interna-
tional Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, ppio. 7.

56 Corte Internacional de Justicia, “Caso relativo al templo de Preah Vihear” (Camboya c. Tailandia), 
sentencia del 15 de junio de 1962, I.C.J. Reports 1962, p. 6, párr. 43.

57 Comisión de Derecho Internacional, “Informe de la Comisión a la Asamblea General sobre la labor 
realizada en su 58.º período de sesiones, capítulo ix: Actos unilaterales de los Estados”, en Yearbook of 
the International Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, p. 181. 
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En relación con la forma de las declaraciones unilaterales de los ga, se 
plantea una situación similar, ya que muchos grupos emiten comunicados 
orales por medios visuales o redes de comunicación y, también, por escrito. Sin 
embargo, sí se podría hacer una distinción con la interpretación restrictiva de 
los términos en los que estas son formuladas. Las diferencias con las declara-
ciones unilaterales de los Estados se deben a dos puntos: primero, que los ga 
no poseen soberanía como tal y segundo, al fin como tal de las declaraciones 
unilaterales de estos grupos. 

Los grupos armados, al no ser sujetos con soberanía58 –más allá de poder 
tener un cierto control sobre un territorio–, no ceden soberanía al obligarse 
por el dih o el dip general. En este sentido, una lectura menos restrictiva no 
iría en contra de los mismos grupos; es más, una interpretación flexible podría 
ser armónica con el fin de las declaraciones. Un ejemplo sería una declaración 
redactada de forma ambigua que busca proteger a una población determina-
da. La interpretación más amplia, que es la que aquí se propone, encontraría 
límites de todas formas para no desvirtuar lo que los ga declaran, teniendo en 
cuenta “todas las circunstancias de hecho en las que se produjo dicho acto”59 y 
cuando no tienen un destinatario preciso.60

58 Se entiende que la soberanía es uno de los principios cardinales de la teoría del Estado que reconoce que 
el Estado está compuesto por un territorio, una población y un gobierno (ver: Stefan A. Kaiser, “El ejer-
cicio de la soberanía de los Estados”, en Müeller Uhlenbrock & Klaus Theodor, Soberanía y Juridificación 
en las relaciones internacionales, Ciudad de México, Universidad Nacional Autónoma de México, 2010, 
pp. 85-86) y que determina “las libertades, prerrogativas y competencia de los Estados, pero también 
sus responsabilidades” (ver: Carlos D. Espósito, “Soberanía e igualdad en el derecho internacional”, en 
Estudios Internacionales, Vol. 42, N° 165 (2010), p. 171). Puntualmente, la soberanía territorial implica la 
“existencia de derechos sobre el territorio más que de la independencia del propio Estado o de la rela-
ción de las personas con las personas” teniendo su núcleo en la noción de título (ver: Malcolm Nathan 
Shaw, International Law, Estados Unidos, Cambridge University Press, 8 ed., 2017, p. 363).

59 Corte Internacional de Justicia, “Caso de las actividades armadas en el territorio del Congo” (Repú-
blica Democrática del Congo v. Ruanda), sentencia del 3 de febrero de 2006, I.C.J. Reports 2006, p. 6, 
párr. 53; Corte Internacional de Justicia, “Caso de los ensayos nucleares” (Australia c. Francia), senten-
cia del 20 de diciembre de 1974, I.C.J. Reports 1974, p. 457, párr. 51 y Corte Internacional de Justicia, 
“Caso de los ensayos nucleares” (Nueva Zelanda c. Francia), sentencia del 20 de diciembre de 1974, I.C.J. 
Reports 1974, p. 253, párr. 53.

60 Corte Internacional de Justicia, Frontier Dispute (Burkina Faso/República de Malí), sentencia del 22 de 
diciembre de 1986, I.C.J. Reports 1986, p. 554, párr. 39.
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Por otro lado, las declaraciones unilaterales de los Estados también se dis-
tancian de las declaraciones de los ga con respecto a quién las puede emitir.61 
Lógicamente, si bien las declaraciones del primero establecen que los jefes de 
Estado, jefes de gobierno, ministros de Relaciones Exteriores y otras personas 
autorizadas son competentes para formular tales declaraciones,62 los ga ca-
recen de esas figuras. No obstante, la idea de que una autoridad superior del 
grupo armado realice la declaración unilateral es concordante con las carac-
terísticas a analizar en el subtítulo vi y con ciertas composiciones de los ga 
que se tienen en cuenta a la hora de considerar su existencia como tal.63 Por lo 
tanto, la pauta interpretativa de la existencia de que algún sujeto con autori-
dad pueda emitir declaraciones que generen obligaciones es de utilidad para 
saber si las declaraciones pueden ser creadoras de obligaciones.

En relación con los destinatarios de las declaraciones, estas puedan coin-
cidir con lo dispuesto para las declaraciones de los Estados64 en el caso de que 
sean dirigidas a un único destinatario. La similitud es más borrosa si la de-
claración se dirige a toda la comunidad internacional, por el hecho de que la 
declaración de los ga se enmarca en un conflicto armado, no pudiendo existir 
uno sin el otro.65 En este sentido, si la declaración de estos grupos implica obli-
gaciones dirigidas a toda la comunidad, aun así, tendría que ser entendida en 
el marco del dih.

61 Comisión de Derecho Internacional, “Guiding Principles Applicable to Unilateral Declarations of 
States Capable of Creating Legal Obligations, with Commentaries Thereto”, en Yearbook of the Interna-
tional Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, ppio. 4.

62 Comisión de Derecho Internacional, “Informe de la Comisión a la Asamblea General sobre la labor 
realizada en su 58.º período de sesiones, capítulo ix: Actos unilaterales de los Estados”, en Yearbook of 
the International Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, pp. 179-180.

63 Si bien no es requisito excluyente la existencia de una autoridad a cargo para que un grupo armado exista, 
sí es un parámetro importante a la hora de determinar su existencia. Ver: Tribunal Penal Internacional 
para la Ex Yugoslavia, Sala de Juicio, “Fiscal v. Ramush Haradinaj, Idriz Balaj, Lahi Brahimaj”, sentencia 
del 3 de abril de 2008 (IT–04–84–T) párr. 60. Además, si se enmarca el cani bajo la aplicación del Protocolo 
Adicional II, es necesaria la existencia de un “responsable”. Ver: art. 1.1 Protocolo Adicional ii, 1977.

64 Comisión de Derecho Internacional, “Guiding Principles Applicable to Unilateral Declarations of 
States Capable of Creating Legal Obligations, with Commentaries Thereto”, en Yearbook of the Interna-
tional Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, ppio 6.

65 Marcos D. Kotlik y Ezequiel Heffes, “Grupos armados desfragmentados: la relativización del dih como 
régimen autónomo y la búsqueda de visiones alternativas”, en Emiliano Buis y Natalia M. Luterstein 
(eds.), La guerra ante la fragmentación del derecho internacional: interacciones, intercambios, interferen-
cias, Buenos Aires, sempithidia, 2016, p.4.
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Por último, se destaca el efecto que generan las declaraciones en otros suje-
tos,66 siendo igual tanto el de las declaraciones de los Estados como el de los ga. 
De esta forma, se sigue la misma lógica de lo establecido por la cdi. Así como 
un Estado no puede imponer obligaciones a otro Estado sin su consentimien-
to,67 “no hay razón alguna para no aplicar este principio a las declaraciones 
unilaterales”68 de los Estados. Tal como no hay razón para no aplicar la regla a 
los Estados tampoco –e inclusive con mayor fuerza– hay motivo para no apli-
carla a los ga. Por ende, las declaraciones de los ga generan obligaciones para 
sí mismos y no para otros sujetos, salvo que estos acepten tal declaración sobre 
las obligaciones creadas. 

De las distintas comparaciones que se fueron realizando a lo largo del 
acápite se pueden extraer varias pautas interpretativas. Las declaraciones 
unilaterales de los ga tienen su base en el principio de la buena fe, pueden en-
contrarse expresadas en cualquier forma, se podría hacer una interpretación 
más flexible en razón del fin al que apuntan las declaraciones, las emite una 
autoridad de importancia del ga en estudio, pueden ser dirigidas específica-
mente a un Estado, o a un grupo armado, o a toda la comunidad (prestando 
atención a las circunstancias) y no generan efectos sin consentimiento sobre 
otros sujetos del dip. 

Las pautas mencionadas sirven para dar un marco a lo que podrían ser 
declaraciones unilaterales que sean fuente de derecho internacional. Si no se 
cumplen, no serían declaraciones autónomas ni fuentes de derecho. Sin em-
bargo, estos parámetros siguen siendo muy amplios, falta establecer pautas 
que se amolden al hecho de que los ga son sujetos no estatales.

5. Declaraciones unilaterales de los grupos armados

Como bien se presentó en el acápite anterior, las declaraciones unilaterales 
de los ga que cuenten con ciertas características podrían ser productoras de 

66 Comisión de Derecho Internacional, “Guiding Principles Applicable to Unilateral Declarations of 
States Capable of Creating Legal Obligations, with Commentaries Thereto”, en Yearbook of the Interna-
tional Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, ppio. 9.

67 A nivel de tratados, por ejemplo, esto se encuentra regulado en el art. 34 de la cvdt de 1969.

68 Comisión de Derecho Internacional, “Informe de la Comisión a la Asamblea General sobre la labor 
realizada en su 58.º período de sesiones, capítulo ix: actos unilaterales de los Estados”, en Yearbook of 
the International Law Commission, 2006, Vol. ii, segunda parte, p. 182.
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obligaciones internacionales para estos grupos. Si bien el proceso de la creación 
de la declaración genera que los ga interioricen el alcance de su compromiso,69 
cabe preguntarse si todas aquellas declaraciones que cumplen con los requisi-
tos enunciados crean derecho internacional. Pareciera haber un problema en 
este sentido: varias de las pautas poseen un carácter demasiado vago y per-
miten que se incluyan distintos tipos de declaraciones. Si bien uno se podría 
quedar con criterios amplios, por estar hablando de los ga, que muchas veces 
no son considerados sujetos per se,70 corresponde analizar ciertos criterios que 
delinean mejor el carácter de estas declaraciones.

Para verificar el valor de las declaraciones unilaterales de los ga como 
fuente del dip, se recurre a tres criterios enunciados por el doctrinario Artem 
Sergeev, siendo estos: (I) que el actor no estatal tenga estatus suficiente, (II) 
que tengan un reconocimiento por parte de actores internacionales y (III) que 
exista una causa legítima de justificativo legal para la declaración.71

5.1 Condición 1: estatus suficiente del grupo armado

Según Sergeev, la calidad del grupo armado es determinante para saber si su 
declaración puede o no crear derecho internacional. La idea del estatus sufi-
ciente se recepta en la Opinión Consultiva “Reparación por daños sufridos al 
servicio de las Naciones Unidas” donde se enuncia que una entidad no estatal 
tiene dicho estatus cuando puede “afectar el ejercicio de gobernanza interna-
cional, entonces sus actos unilaterales –bajo ciertas circunstancias– pueden 
producir efectos legales vinculantes”.72 El umbral mencionado se observa en 
la composición del sujeto como tal, reconociéndole personería, y cuando con 
su accionar se modifican las situaciones que lo rodean. Lo que se propone es 

69 Cedric Ryngaert y Anneleen Van de Meulebroucke, “Enhancing and Enforcing Compliance with In-
ternational Humanitarian Law by Non-State Armed Groups: An Inquiry into Some Mechanisms”, en 
Journal of Conflict & Security Law, Vol. 16, N° 3 (2011), p. 446.

70 Malcolm Nathan Shaw, International Law, Estados Unidos, Cambridge University Press, 8 ed., 2017, 
pp. 193-196; Roland Portmann, Legal Personality in International Law, Cambridge, University Press, 
2010, pp. 7-8 y 13-14; Marco Sassoli, “Taking Armed Groups Seriously: Ways to Improve their Compliance 
with International Humanitarian Law”, en International Humanitarian Legal Studies, Vol. 1 (2010), p. 7.

71 Artem Sergeev, “Unilateral Law and Non-State Actors: Exploring a New Paradigm”, en German Law 
Journal, Vol. 19, N° 01 (2018), p. 84.

72 Artem Sergeev, “Unilateral Law and Non-State Actors: Exploring a New Paradigm”, en German Law 
Journal, Vol. 19, N° 01 (2018), p. 77.
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trasladar la idea del estatus suficiente a otros sujetos no-estatales, como lo son 
los ga en el presente caso. 

De esta forma, debe verificarse que el sujeto de quien emane la declaración 
sea un grupo armado reconocido de acuerdo con el dih y que lo manifestado 
afecte el escenario internacional. 

En relación con los sujetos, como bien se dijo, tienen que ser grupos arma-
dos. Se entiende que constituye un grupo no estatal aquel cuyos miembros tie-
nen cierto nivel de organización y la capacidad de utilizar la violencia armada 
de forma prolongada para lograr sus objetivos.73 No corresponde limitar los ga 
a aquellos incluidos únicamente en el Protocolo Adicional ii (pa ii) como “gru-
pos armados organizados”,74 en tanto se dejarían de lado otros ga que pueden 
emitir declaraciones sin cumplir con los requisitos del pa ii.

5.2 Condición 2: aceptación de la comunidad internacional

El autor establece dos justificaciones de por qué se debería tener, al menos, un 
reconocimiento parcial de la declaración unilateral por parte de la comunidad 
internacional. En primer lugar, establece que el derecho internacional tiene 
una naturaleza consensual y que, apoyándose en los art. 11 y 34 de la Conven-
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados (cvdt) como guía, los organis-
mos internacionales tendrían que reconocer las declaraciones unilaterales 
como fuentes de obligaciones y derechos.75

En segundo lugar, el punto se plantea desde una visión más práctica. Al ser 
declaraciones de entes no estatales, se tendría que buscar una mínima acep-
tación para que las declaraciones sean válidas76 por el carácter que de por sí 
tienen como sujetos.

De lo planteado por Sergeev se debe hacer una salvedad a causa del dih 
como régimen especial. Si bien el autor establece que el derecho internacional 

73 Marcos D. Kotlik y Ezequiel Heffes, “Grupos armados desfragmentados: la relativización del dih como 
régimen autónomo y la búsqueda de visiones alternativas”, en Emiliano Buis y Natalia M. Luterstein 
(eds.), La guerra ante la fragmentación del derecho internacional: interacciones, intercambios, interferen-
cias, Buenos Aires, sempithidia, 2016, p. 76.

74 Protocolo Adicional II, 1977, art. 1.1.

75 Artem Sergeev, “Unilateral Law and Non-State Actors: Exploring a New Paradigm”, en German Law 
Journal, Vol. 19, N° 01 (2018), p. 79.

76 Artem Sergeev, “Unilateral Law and Non-State Actors: Exploring a New Paradigm”, en German Law 
Journal, Vol. 19, N° 01 (2018), p. 79.
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tiene naturaleza recíproca, en virtud del artículo 3 común de los Convenios 
de Ginebra y del art. 60 párr. 5 de la cvdt, en el dih no hay reciprocidad en el 
cumplimiento de las obligaciones.77 Así, un ga podría buscar aceptación de la 
comunidad, principalmente de aquellos sujetos partícipes del cani en el que 
estén involucrados, debido al segundo argumento enunciado. Sin embargo, 
el parámetro de aceptación tendría que ser mucho menor para los ga que 
para otros entes no estatales, tanto por la no reciprocidad de las obligaciones 
como por el accionar –muchas veces reticente– del propio Estado combatiente. 
También puede suceder que otros Estados se abstengan de aceptar o rechazar 
declaraciones de los ga por respeto al principio de no injerencia en los asuntos 
internos de los demás Estados, siendo más difícil la aceptación de la comuni-
dad internacional.

5.3 Condición 3: causa legitimada que justifica la declaración unilateral

Las declaraciones tendrían que buscar razones de legitimación para ser vá-
lidas que pueden ir desde justificaciones a violaciones de derechos humanos 
hasta la búsqueda de un consenso democrático en actores no estatales.78 Los 
motivos por los cuales un sujeto no-estatal crea una obligación vinculante 
para sí mismo tienen peso debido al justificativo en el que se apoyan,79 más 
teniendo en consideración lo mencionado sobre la aceptación de la comunidad 
internacional. No es lo mismo emitir una declaración unilateral manifestan-
do que acogen el límite de 18 años como edad mínima de reclutamiento a una 
declaración que avale el uso de armas químicas frente a determinada pobla-
ción. Sin duda, la primera posee una legitimidad mucho mayor a la segunda, 
ya que la prohibición de reclutamiento de menores se encuentra aceptada por 
la comunidad internacional,80 mientras que el ataque a civiles con armas quí-
micas es un accionar expresamente prohibido por el dih.81

77 cicr, “Base de datos sobre dih Consuetudinario”, Norma 140: Principio de reciprocidad.

78 Artem Sergeev, “Unilateral Law and Non-State Actors: Exploring a New Paradigm”, en German Law 
Journal, Vol. 19, N° 01 (2018), pp. 79-80.

79 Artem Sergeev, “Unilateral Law and Non-State Actors: Exploring a New Paradigm”, en German Law 
Journal, Vol. 19, N° 01 (2018), p.78.

80 Convención sobre los Derechos del Niño, 1990, art. 38. inc. 2 y 3; cicr, “Base de datos sobre dih Consue-
tudinario”, Rule 136; entre otros. 

81 Convención sobre Armas Químicas, 1997, art. 1; Estatuto de Roma, 2002, art. 8.2.b.xviii; cicr, “Base de 
datos sobre dih Consuetudinario”, Rule 136, entre otros.
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La condición 3 involucra un análisis de caso por caso y abre un debate sobre 
legalidad vs. legitimidad. El análisis pone el foco en un aspecto más moral y 
sobre aquello que se considera legítimo a nivel de comunidad internacional. 
Es importante mencionar que las declaraciones de los ga, en su mayoría, ya se 
dan de por sí sobre aspectos que tienen un fuerte apoyo de los Estados y agen-
tes no estatales, tales como el reclutamiento de niños soldados o la prohibición 
del uso de minas antipersonales. Para los ejemplos a estudiar, y con el fin de no 
profundizar dicho debate, se usan declaraciones unilaterales sobre temas que 
se encuentran legitimados por la comunidad internacional. 

6. Los aportes de las declaraciones unilaterales de los ga al dih

Las declaraciones unilaterales de los ga deberían ser consideradas de suma 
importancia tanto como creadoras de obligaciones internacionales para los 
propios grupos armados como por el compromiso con el dih y el aporte que 
generan para su diseminación y desarrollo.

En cuanto al aporte como creadoras de obligaciones internacionales, como 
se verá con los ejemplos mencionados en el apartado viii, pueden ser la única 
fuente de obligaciones para los ga en un contexto determinado. Por ejemplo, 
una declaración que instaura una obligación del dih que no sea considerada 
consuetudinaria bajo el contexto de un cani y que el Estado del cual sea parte 
no se encuentre vinculado a algún instrumento internacional vinculante que 
contenga dicha obligación.

Por otro lado, las declaraciones unilaterales ayudan a los ga en el cumpli-
miento del dih, principalmente porque tienen un elemento central que cam-
bia la perspectiva del dip tradicional: pone en el centro al ga como creador 
de obligaciones, sin importar que detrás pueda tener motivaciones políticas 
u otros motivos relevantes.82 Esto no es menor, ya que, durante un conflicto 
armado entre uno o varios ga contra un Estado, este último es quien tradicio-
nalmente tiene la potestad legislativa. El Estado establece cuáles son las obli-
gaciones del dih a seguir, por lo que los ga pueden considerar que las reglas de 
juego surgen de la parte contraria. Desde esta lógica, es más sencillo obtener 
el cumplimiento de una obligación cuando brota del propio ga que construir 

82 Nils Mezler, International Humanitarian Law: A Comprehensive Introduction, Ginebra, Comité Interna-
cional de la Cruz Roja, 2016, p. 307.
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explicaciones jurídicas complejas de la razón por la cual la obligación creada 
por la contraparte es de aplicación para ellos.83 Además, muchos ga rechazan 
el dih por lo que perciben que es: un conjunto de normas desconectadas de 
las realidades del campo de batalla que fueron creadas por representantes de 
Estados y pueden ser, bajo análisis, muy lejanas a la cosmovisión de los ga.84 
Disponer de las declaraciones unilaterales ayuda a abordar este problema.

A su vez, el uso de declaraciones unilaterales genera que los ga puedan ex-
presar su intención de respetar y cumplir el dih, por más que el Estado donde 
se encuentren no esté de acuerdo con la manifestación del grupo por razones 
de legitimidad política.85 Incluir a los ga en el desarrollo del dih –y, por lo tanto, 
en su difusión– trae beneficios tanto desde el punto de vista de los ga como 
del dih en sí mismo. Por un lado, los ga aumentan el sentido de apropiación 
del dih, lo que los lleva hacia un probable mayor respeto de las normas, ya 
que lo sienten más cercano y real86 y, por otro, la óptica misma del dih y su 
desarrollo resulta ser más inclusiva en términos de quién decide lo que es de-
recho. Así, el respeto del dih no va a depender de la naturaleza que tengan la 
partes (Estados, organismo internacional, ga, etc.) sino de las decisiones que 
estas adopten.87

Además, desde un punto de vista más práctico, Sassoli enuncia que, debido 
a la extensión de los Convenios de Ginebra y los Protocolos Adicionales, existe 
cierto escepticismo a la hora de realizar declaraciones unilaterales comprome-
tiéndose con el dih. Por lo tanto, los ga optan –muchas veces– por declaraciones 
unilaterales que son más acotadas88 y versan sobre una temática específica o 

83 Marco Sassoli, “Taking Armed Groups Seriously: Ways to Improve their Compliance with International 
Humanitarian Law”, en International Humanitarian Legal Studies, Vol. 1 (2010), p. 29. Una justificación 
jurídica de la aplicación del dih emanada de los Estados a los ga es, por ejemplo, el principio de eficacia 
que establece que cualquier poder efectivo en el territorio de un Estado está vinculado por las obliga-
ciones que haya contraído dicho Estado, entre ellas las obligaciones del dih. 

84 Oliver Bangerter, “Reasons Why Armed Groups Choose to Respect International Humanitarian Law or 
Not”, en International Review of the Red Cross, Vol. 93, N° 882 (2011), p. 380.

85 Nils Mezler, International Humanitarian Law: A Comprehensive Introduction, Ginebra, Comité Interna-
cional de la Cruz Roja, 2016, p. 307.

86 Marco Sassoli, “Taking Armed Groups Seriously: Ways to Improve their Compliance with International 
Humanitarian Law”, en International Humanitarian Legal Studies, Vol. 1 (2010), p. 30.

87 Oliver Bangerter, “Reasons Why Armed Groups Choose to Respect International Humanitarian Law or 
Not”, en International Review of the Red Cross, Vol. 93, N° 882 (2011), p. 357.

88 Marco Sassoli, “Taking Armed Groups Seriously: Ways to Improve their Compliance with International 
Humanitarian Law”, en International Humanitarian Legal Studies, Vol. 1 (2010), p. 32. Sin embargo, hay 
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un acuerdo especial de menor extensión.89 El hecho de que las declaraciones 
unilaterales sean más reducidas en su extensión y contenido también ayuda a 
garantizar un mejor cumplimiento del dih.90

Las declaraciones unilaterales también mejoran la responsabilidad interna 
de los ga.91 El compromiso de las declaraciones unilaterales genera que, a nivel 
interno, la normativa posea una fuerza mayor por el simple hecho de que fue-
ron ellos mismos los creadores de la obligación. La situación puede impulsar a 
los líderes de los ga a poner en práctica la normativa a la cual se comprome-
tieron y bajarla a tierra, tanto en su forma de combatir como de pensar los ata-
ques y próximos pasos.92 Además, puede ser una herramienta para que otros 
participantes del conflicto se pongan en contacto con los propios ga. 93

7. La escasa aplicación en la práctica: casos de estudio

Antes de desarrollar ciertos ejemplos, es importante hacer una distinción entre 
las declaraciones unilaterales de los ga que receptan el dih y las que crearían 
derecho. Las primeras son las más comunes,94 en tanto las normas del dih, que 
provienen de tratados, son sustancialmente menores para el caso de los cani. 

declaraciones unilaterales de grupos armados que comunican su adhesión u observación de forma 
total o casi total a la normativa de los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos de 1977. Ejemplo 
de estas son: National Democratic Front of the Philippines (ndfp), “ndfp Declaration of Adherence to 
International Humanitarian Law”, 1991, o African National Council/Umkhonto We Sizwe (anc/mk) y 
Zimbabwe African People’s Union (zapu), “Declaration of Adherence to the Geneva Conventions of 1949 
and Additional Protocols I and II of 1977”, 1977.

89 A modo de ejemplo se mencionan las siguientes declaraciones: Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep), “Announcement on Minors in the Conflict”, 2015, o National 
Transitional Council/Free Libyan Army (ntc/fla), “Treatment of Detainees and Prisoners”, 2011.

90 Nils Mezler, International Humanitarian Law: A Comprehensive Introduction, Ginebra, Comité Interna-
cional de la Cruz Roja, 2016, p. 307.

91 Nils Mezler, International Humanitarian Law: A Comprehensive Introduction, Ginebra, Comité Interna-
cional de la Cruz Roja, 2016, p. 307.

92 Marco Sassoli, “Taking Armed Groups Seriously: Ways to Improve their Compliance with International 
Humanitarian Law”, en International Humanitarian Legal Studies, Vol. 1 (2010), p. 32.

93 Nils Mezler, International Humanitarian Law: A Comprehensive Introduction, Ginebra, Comité Interna-
cional de la Cruz Roja, 2016, p. 307.

94 Como ejemplos que recepten normativa existente, se pueden mencionar: People’s Protection Units/
Women’s Protection Units/Democratic Self-Administration in Rojava, “Deed of Commitment under 
Geneva Call for the Protection of Children from the Effects of Armed Conflicts”, 2014; Alliance du Peuple 
pour un Congo Libre et Souverain, “Deed of Commitment under Geneva Call for the Protection of Chil-
dren from the Effects of Armed Conflicts”, 2016, entre otras.
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Sin embargo, muchas lagunas de estos instrumentos son suplidas por normas 
consuetudinarias del dih, haciendo que la creación de derecho sea menor.

A fines de distinción, los ejemplos se dividen en aquellas declaraciones que 
tienen un auspiciante o garante, como organismos no gubernamentales (Ge-
neva Call, en este caso), y las declaraciones unilaterales que son emitidas por 
impulso propio. Las declaraciones que obtienen un apoyo no dejan de ser uni-
laterales, ya que no hay otra parte involucrada en la emisión del instrumento, 
se trata solamente de un actor que impulsa al compromiso respecto al dih.95 

Cabe la aclaración de que los ejemplos aquí presentados se consideran de-
claraciones unilaterales autónomas porque cumplen los requisitos determi-
nados en el subtítulo vi. Es así ya que son declaraciones escritas y presentadas 
–en estos casos– de forma clara y específica, emitidas por líderes de los ga y 
dirigidas a la comunidad en general, sin indicar un destinatario particular.

7.1 Declaraciones con auspiciantes

“Deed of Commitment” para la adhesión de una prohibición total 
sobre minas antipersonales y cooperación en acciones con respecto a 
minas-Hazzm Movement
El grupo armado Hazzm Movement fue fundado en 2014 en Siria y ha 

unido a una veintena de grupos armados, pudiendo considerarse una de las 
principales facciones del Ejército Libre Sirio (fsa en inglés). En 2014 poseía 
alrededor de 5000 combatientes y tenía un nivel de organización suficiente 
para ser considerado un grupo armado.96 Este grupo combate en el marco de 
varios cani, enfrentándose al gobierno de al-Asad y al Estado Islámico (isis).97 
De esta manera, la condición de estatus suficiente del grupo armado se daría 
por cumplida.

En relación con la segunda condición, la declaración unilateral tiene expre-
samente el apoyo de la organización auspiciante (Geneva Call) y del cantón 
de Ginebra como “custodio” de la declaración. A su vez, la Oficina de Naciones 

95 Michelle Mack, Mejorar el respeto del derecho internacional humanitario en los conflictos armados no 
internacionales, Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2008, p. 19.

96 Geneva Call, “Syria: Major Brigade of the Free Syrian Army Commits Against Anti-Personnel Mines and 
Sexual Violence”, 2014.

97 Rule of Law in Armed Conflicts (rulac), “Non-International Armed Conflicts in Syria”, 2022.
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Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios (ocha) ha tomado co-
nocimiento de la declaración98 y no ha encontrado oposición alguna a la decla-
ración y al accionar del grupo debido a la misma, presumiendo su aceptación. 
Es así, que la segunda condición se verifica.

Por último, la tercera condición se cumple porque el ga se compromete a 
prohibir totalmente las minas antipersonales, incluyendo uso, desarrollo, 
producción, almacenamiento, retención y transporte bajo cualquiera circuns-
tancia.99 Dichas prohibiciones, sumadas al monitoreo y cooperación en lo 
pertinente a minas antipersonales, generan una justificación legítima para la 
declaración. Evitar el uso de un medio de combate para salvaguardar la vida 
de civiles y ser respetuoso con los principios del dih es una causa legítima para 
accionar. 

La declaración cumple con los requisitos estipulados por lo que podría crear 
derecho. Sin embargo, ¿lo hace? La República Árabe Siria no es parte del Pro-
tocolo II de la Convención de Ciertas Armas Convencionales (1980)100 ni de su 
enmienda,101 tampoco de la Convención de Minas Anti-Personales de 1997.102 
A nivel de norma consuetudinaria tampoco se encuentra prohibido el uso de 
minas antipersonales, solamente regulado su uso103; inclusive el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja ha dicho que, durante los cani, no ha sido consistente 
la práctica del seguimiento de estas reglas.104 De la normativa internacional 
vinculante con los cani –en donde el ga Hazzm Movement se moviliza– no 
se puede concluir que haya un derecho preexistente a la declaración unilate-
ral por el cual el grupo se haya visto obligado. De esta forma, la declaración 

98 ocha, “Major Brigade of the fsa Commits Against Anti-Personnel Mines and Sexual Violence”, 2014.

99 Hazzm Movement, “Deed of Commitment under Geneva Call for Adherence to a Total Ban on Anti-Per-
sonnel Mines and for Cooperation in Mine Action”, 2014, punto 1. 

100 cicr, “Base de datos: Treaties, States Parties and Commentaries”, Protocol (II) on Prohibitions or Restric-
tions on the Use of Mines, Booby-Traps and Other Devices, Geneva, 10 October 1980.

101 cicr, “Base de datos: Treaties, States Parties and Commentaries” Protocol on Prohibitions or Restric-
tions on the Use of Mines, Booby-Traps and Other Devices as amended on 3 May 1996.

102 cicr, “Base de datos: Treaties, States Parties and Commentaries” Convention on the Prohibition of the 
Use, Stockpiling, Production and Transfer of Anti-Personnel Mines and on their Destruction, 18 Septem-
ber 1997.

103 Rule 81: When Landmines Are Used, Particular Care Must Be Taken to Minimize Their Indiscriminate 
Effects. Ver: cicr, “Base de datos sobre dih Consuetudinario”, Rule 81: Restricciones en el uso de minas 
antipersonales.

104 cicr, “Base de datos sobre dih Consuetudinario”, Rule 81.
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unilateral del grupo ha creado una obligación internacional vinculante para 
el sujeto en cuestión. 

A su vez, la declaración unilateral implica un gran avance para el desarro-
llo y la difusión del dih en el conflicto armado en Siria. En primer lugar, ubica 
al grupo armado como centro de la escena normativa al avanzar en materia de 
prohibición de uso de minas antipersonales a falta de una normativa nacional 
y logra que el mismo ga se comprometa a respetar su accionar. En segundo 
lugar, la declaración tiene mayor relevancia debido al vínculo entre el conte-
nido de la declaración y la realidad de Siria: de marzo de 2011 a marzo de 2021 
se registraron 2637 fallecimientos a causa de la explotación de minas, dentro 
de los cuales se encontraban 605 menores y 277 mujeres.105 Lo presente denota 
una realidad que el propio ga no desconoce y busca paliar en lo que –por lo 
menos– corresponde a su accionar. 

“Deed of Commitment”: uso de niños asociados a 
conflictos armados (2007)-Karenni Army
Karenni Army (ka) ha sido parte de un cani en Myanmar en contra de 

las fuerzas estatales principalmente desde 1957 hasta el acuerdo de cese de 
hostilidades celebrado en 2012. El grupo armado fue parte del ala militar del 
Karenni National Progressive Party (knpp) y ha luchado por la independencia 
del estado de Karenni desde 1957.106 Para el 2021 poseía un estimado de 1500 
combatientes, siendo uno de los 16 grupos armados étnicos del país107 y cum-
pliendo el estatus suficiente requerido en el presente análisis. 

Con respecto a la segunda condición, ocurre lo mismo que con la decla-
ración del Hazzm Movement: tiene el apoyo de la organización auspiciante 
(Geneva Call) y del cantón de Ginebra como “custodio” y tampoco encuentra 
mayores oposiciones al respecto. En tercer lugar, la causa legitimada, que justi-
fica la declaración unilateral –y de lo que trata la declaración–, resulta ser una 
mayor protección para los niños asociados con fuerzas armadas, estableciendo 

105 Euro-Mediterranean Human Rights Monitor, “Syria’s Landmines: Silent Killing”, 2021, p. 8. 

106 Myanmar Peace Monitor, “Karenni National Progressive Party”, 2021; Eurasia review, “Burma: Govern-
ment, Rebels Sign Ceasefire”, 2022.

107 Radio Free Asia, “Karenni Army Marks Anniversary with Vow to ‘Fight to The End’ Against Myanmar 
Military”, 2021.
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una edad más alta de reclutamiento para las obligaciones internacionales de 
la época. 

Habiendo cumplido con los requisitos, se destaca que Myanmar solo era 
parte de la Convención sobre los Derechos del Niño (cdn),108 la cual establece 
la abstención de reclutar a menores de 15 años,109 al momento de emitir la de-
claración. No era (ni es) parte del Protocolo Adicional II de 1977, ni tampoco era 
parte del Protocolo Opcional del año 2000 de la cdn. El último instrumento 
mencionado lo ratificó en septiembre de 2019.110 En relación con la normativa 
consuetudinaria, si bien hay un consenso de que la edad mínima de recluta-
miento es 15 años, el margen entre esa edad y los 18 encuentra sus vacíos para 
ser considerado costumbre.111 En conclusión, al momento de la declaración no 
había obligación alguna para que el ga evitara reclutar a menores de 18 años. 

A pesar de lo dicho, en el año 2007, Karenni Army declaró obligarse a no re-
clutar ni usar en ninguna circunstancia, tanto voluntaria como forzosamente, 
menores de 18 años.112 Aunque se reconoció la existencia del Protocolo Opcio-
nal del año 2000 en la declaración, se considerará fuente de derecho durante 
el tiempo en que no se había ratificado dicho instrumento.

En la presente declaración se observa como un ga puede adelantarse al 
compromiso de un Estado –sujeto con la principal potestad legislativa– en el 
respeto del dih y su aplicación. Así, el grupo se ha obligado 12 años antes a no 
reclutar a menores de 18 años, siendo un margen de tiempo considerablemente 
alto para los efectos de un conflicto armado y, principalmente, para la pobla-
ción juvenil. El accionar del ga muestra cómo no solo se impulsa el desarrollo 
del dih en el conflicto, sino también cómo la decisión del grupo versa sobre 
una actividad puntual y no sobre la totalidad del dih a cumplir. 

108 cicr, “Base de datos: Treaties, States Parties and Commentaries”, Convention on the Rights of the Child, 
20 November 1989. Ratificación de Myanmar: 15.07.1991.

109 Convención sobre los Derechos del Niño, 1990, art. 38. inc. 2 y 3.

110 cicr, “Base de datos: Treaties, States Parties and Commentaries”, Optional Protocol to the Convention 
on the Rights of the Child, 25 May 2000. Ratificación de Myanmar: 27.09.2019.

111 cicr, “Base de datos sobre dih Consuetudinario”, Rule 136.

112 Karenni Army (ka) y Karenni National Progressive Party (knpp), “Deed of Commitment”, 2007.
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7.2 Declaraciones unilaterales por impulso propio

“Communiqué by the Libyan National Transitional Council (ntc) 
Regarding Landmines” (2011)
El Ejército de Liberación Nacional Libio surgió en el marco de la “Guerra 

Civil Libia” de 2011, siendo un cani desde febrero de ese año.113 El grupo arma-
do se enfrentaba, junto con otros grupos de oposición, al régimen de Gadafi, 
teniendo como uno de los objetivos principales hacerse con el poder del go-
bierno, siendo parte del Consejo Nacional de Transición después de la batalla 
de Trípoli (agosto 2011).114 Sin embargo, antes de ser parte de la autoridad del 
país, el grupo armado –con estatus suficiente– había realizado declaraciones 
unilaterales que son fuentes de derecho internacional.

En relación con la segunda condición, al ser una declaración por impulso 
propio, resulta más difícil de verificar. La organización Geneva Call la ha reco-
nocido como declaración,115 pero no se encuentran mayores respuestas expresas 
a lo presentado. En cuanto al comunicado, este gira en torno a la prohibición de 
minas antipersonales. El grupo armado reconoce los ataques indiscriminados 
que se pueden cometer con las minas y establece la prohibición de su uso y 
la destrucción de estas.116 Los motivos de cuidado a la población civil y a sus 
propios combatientes son causa justificada para la emisión del comunicado. 

Las obligaciones que surgen tienen como fuente la propia declaración, ya 
que el Estado de Libia no es parte del Protocolo II de la Convención de Ciertas 
Armas Convencionales (1980)117 ni de su enmienda.118 Asimismo, tampoco es 
parte de la Convención de Minas Anti-Personales de 1997119 y, como se explicó 
en el Deed of Commitment del Hazzm Movement, no hay una prohibición de 
uso con base en una normativa consuetudinaria, solamente una obligación de 

113 Rule of Law in Armed Conflicts (rulac), “Non-international Armed Conflicts in Libya”, 2022.

114 National Transitional Council, “National Transitional Council-Libya”, 2023.

115 Geneva Call, “Their Words: Communiqué by the ntc Regarding Landmines”, 2011.

116 Libyan National Transitional Council, “Communiqué by the ntc Regarding Landmines”, 2011.

117 cicr, “Base de datos: Treaties, States Parties and Commentaries” Protocol (II), op. cit. 

118 cicr, “Base de datos: Treaties, States Parties and Commentaries”, Amendment of 1996, op. cit.

119 cicr, “Base de datos: Treaties, States Parties and Commentaries”, Convention on the Prohibition of the 
Use, Stockpiling, Production and Transfer of Anti-Personnel Mines and on their Destruction, 18 Septem-
ber 1997.
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forma de uso.120 De esta manera, el comunicado va más allá de las obligaciones 
vinculantes que tiene el grupo armado y genera obligaciones propias para el 
grupo. Nuevamente, la declaración es de suma relevancia para el conflicto 
armado por la difusión y compromiso con el dih en un contexto donde la pro-
hibición general no es vinculante. 

Conclusión

Es importante notar que las declaraciones unilaterales de los ga son formas 
más complejas de creación de normas en relación con otras maneras de vin-
cularse que tienen. Los acuerdos especiales ya han sido reconocidos como 
posibles fuentes del derecho internacional, principalmente, por el carácter 
negociado que tienen. Sin embargo, como se ha demostrado en el trabajo, las 
declaraciones también pueden cooperar con la creación de normas siempre 
encuadrándose en el marco del dih y bajo el foco de que, quienes las emiten, 
son considerados actores no estatales.

A su vez, las declaraciones generan un avance en la implementación y el 
cumplimiento del dih y muchas veces logran un respeto mayor a las obliga-
ciones existentes que los propios Estados. El compromiso de los ga, de forma 
directa hacia ellos e indirecta hacia el resto de los participantes del conflicto, 
colabora con el ejemplo y la difusión de obligaciones internacionales del dih 
que son de suma importancia para el conflicto. 

La casuística evidencia que hay creación de derecho y un mayor respeto 
al dih. Antes de las declaraciones, al no haber obligación alguna de que los 
grupos armados en el conflicto respeten lo que estipulan para sí mismos, es-
tán creando obligaciones para sí. El grupo Hazzm Movement no tenía deber 
alguno en no usar minas antipersonales, ni tampoco se lo podían exigir. Hasta 
tanto el ga se comprometió a no usarlas, no existía derecho vinculante para 
exigirle el cumplimiento de tal obligación. Lo mismo sucede en los casos de 
Karenni Army y el Consejo Nacional de Transición: ambos grupos armados 
se han comprometido más allá de lo estrictamente vinculante y no solo legal-
mente han avanzado, sino que han colaborado para impulsar la normativa 
más allá de lo estrictamente necesario en los conflictos armados de cada uno.

120 cicr, “Base de datos sobre dih Consuetudinario”, Rule 81.
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De todo lo expuesto se puede concluir que las declaraciones unilaterales de 
los grupos armados en cani sí son creadoras de obligaciones de derecho inter-
nacional y sí son muy importantes, principalmente, cuando hay lagunas nor-
mativas en el marco aplicable del conflicto armado. Estas declaraciones tienen 
que ser autónomas, cumpliendo con los requisitos delineados en el apartado v 
(principio de la buena fe, libertad de forma y emisión por autoridad relevante 
del ga, entre otras) y, por ser sujetos no estatales, con las tres condiciones expli-
cadas en el apartado vi (estatus suficiente del ga, aceptación de la comunidad 
internacional y causa legítima justificante).
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